
       LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

 
 
ARTÍCULO 8.  Para la operación del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, las funciones de Planeación se distribuyen de la siguiente 
manera: 
 

I. A  Nivel Estatal: 
 
a) … 

 
 

b) A la Coordinación de Planeación y Evaluación le compete: 
 

1. Coordinar el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado. 

 
2. Coordinar la formulación del Plan Estatal de Desarrollo y 

la congruencia de los programas que de él se deriven, 
con el apoyo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
integradas en el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Chihuahua. 

 
 


